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SECCIÓN SEGUNDA

8QBIEBND CIVIL DE 14 PBOVINCtA DE ZABA60ZA 

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias. 

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 

Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa 
eUermmo municipal de Malón; debiendo, por tanto 
las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplí 
a los interesados las disposiciones reglamentarias, tan 
exDre Dn0^11’?0^ actual? a continuación se 
^presan, cuanto en las que las Autoridades señalen

' ianeS|lVamC?lC 8 med,da nuevas invasiones lo exi- 
a ln CUa?S serán comunicadas a mi Autoridad a

de 
en

*9spección provincial y a los interesados.
.^hoen que radican los animales enfermos: todo el 

con rnun,c,Pal.. que es la zona declarada infecta, 
o linderos ostensibles, albergue y abrevadero, 
taragoza, 28 de junio de 1921.

El Gobernador interino, 
Be n it o  Sa ig u k s

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.142.

^elegatiía ii hciendt de ia pron’acia de Zaragoia.

CIRCULAR

la
PorReaI orden 20 del corriente mes, publicada en 

ln« 1 k r d! 23 del m,smo' se previene la forma en que 
os habilitados encargados del cobro de los libramien
tos de participes de terceras partes de multas han de 
hacer efectivas las cantidades que les correspondan, las 
que se encuentran reguladas en el artículo 23? del Re- 
g amento del timbre y la justificación de los libra- 
m X ?°í medl10,de «rtificación Je referencia a las 
mitades del papel de pagos del Estado, y a fin de sub
sanar vanos errores observados por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda al comprobar la nu
meración de dichas parles de papel que ha dado por 
resultado el ser posible la duf licidad del pago. P 
nn« vM* el Ricy ?-iR se ha servido disponer que 
!ne rkZqUe °S Hab,iltados encargados del cobro de 
ios libramientos presenten en la Administración la 
documentación determinada por el artículo 237 del 
Reglamento, las Delegaciones de Hacienda recabarán 
de las Autoridades respectivas la remisión de las mi- 
t des inferiores del papel de multas a que se con- 
raigan hs relacj0nes y certificados presentados por 

dichos funcionarios. M
Lo que he dispuesto hacer presente por medio dees- 

;ñ^C 1 ar para con°cimiento de todas las Autoridades 
, d cíales y gubernativas para cuando sean impuestas 
don«Aa¿OS c00^6010^ de 'as Ordenanzas, Instruc- 
lare^te^'^To^úbhcoT^^ 7 P°"CÍ‘ dC

,9^, - E' DC'e8ad° d=

M.C.D. 2022
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<«‘wí *“*<“ ^or*» deberte ir terttl-
d " ao™1Dre dei eitade Sobdirector

P8ECÍ08 DI LOS ANUNCIOS

■J^í^nvOciO0 ob,,tado3 el pago, eólo aa taaerUrte 
™.°d° l,*,• •- '• “M”1

’e 8olicil"ín del Excmo. Sr. Gober- 
nídV^M.i°d  cio’ exceptntedoie, según está prev* 

iodo wihí^0, Sr C.“P ,4n 8«°eral de la Regite. 
del BoUtííÍSÍS!”*16 ■eompañará un ejemplar 

ü.. , ” ‘P?1® comprobante, siendo depego tes demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un salo 

£rtl<’n3?ei ■ereo,*cl,er6 en el oficio de ramUión^tei 
nrigina!, los Centros oficiales.

liSSÍifíí.OaeUI M d• ’*at* * to heprente

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

de ^f1”8 de A,frl^8Ujet08 * 1» legiSacite penfnsula^, a Umve/n tedias t Bo l k t H Of ic ia ?*.?'1* 108i "a  ñore8 baldes y Secretarios reciban este 
de „ promuigacién, si en ellas no se dijese otra X*’?^ foS^S

wíriníiídA^fn®8 del ^l0™0 «on obligatorias para la capital de f ri^0H^Sre8, 8®oret^ri°8 cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
ella, y desde cuatro I d® “^«ervar los números de este Bo i .k t ík , coleccionaos“rde- 

denorirobrePd?1887)demABpaeb O8delamÍ8mRproTÍncia-(Ley<le8 ♦ de cada sí^es¿e.BU encuadern8ción- 9“® deberá verificarse al final

—SECCIÓN CUARTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

? Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
^>ña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
•-nfantes y demás personas de la Augusta Real familia 
Mntinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 junio 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

aOSIEBM CIVIL OS LA «OVISCIA DE ZARABOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa en 
el término municipal de Malón; debiendo, por tanto, 
las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamentarias, tan 
to en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: todo el 
termino municipal, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zaragoza, 28 de junio de 1921.
El Gobernador interino,

Be n it o  Sa l g u e s

Núm. 2.142.

Oelepcióo ti Imieadi ie ¡a proriacia di Zangón,

CIRCULAR

Por Real orden 20 del corriente mes, publicada en 
la Gaceta de 23 del mismo, se previene la forma en que 
los habilitados encargados del cobro de los libramien
tos de participes de terceras partes de multas han de 
hacer efectivas las cantidades que les correspondan, las 
que se encuentran reguladas en el artículo 237 del Re
glamento del timbre y la justificación de los libra
mientos por medio de certificación Je referencia a las 
mitades del papel de pagos del Estado, y a fin de sub
sanar varios errores observados por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda al comprobar la nu
meración de dichas partes de papel que ha dado por 
resultado el ser posible la duplicidad del pago.

S. M. el Rey (o. D. g.) se ha servido disponer que 
una vez que los Habilitados encargados del cobro de 
los libramientos presenten en la Administración la 
documentación determinada por el artículo 23; del 
Reglamento, las Delegaciones de Hacienda recabarán 
de las Autoridades respectivas la remisión de las mi
tades inferiores del papel de multas a que se con
traigan las relaciones y certificados presentados por 
dichos funcionarios.

Lo que he dispuesto hacer presente por medio de es
ta circular para conocimiento de todas las Autoridades 
judiciales y gubernativas para cuando sean impuestas 
multas a los contraventores de las Ordenanzas, Instruc
ciones o Reglamentos para la conservación y policía de 
las carreteras y montes públicos.

Zaragoza, 27 de junio de 1921. —El Delegado de 
Hacienda, Ceférino Velasco.

M.C.D. 2022
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tumm ie Bmíb í» íi 1í fwrárit di
Kdlcto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

La <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencl* 
de segundo grado.

El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue
blos que se citan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto, a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, stgún dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Núm. 672.
Bujaraloz.

Rústica.—Año 1920-21.
Antonio Alonso, i3‘og pesetas.
Telesforo Avances, 3*74.
Severo Beltrán, 8*24.

. Esteban Calvete, 2'45.
Francisco Canales, 5‘48.
Antonio Cuellas, 3‘69.
Pedro Españaque, 5‘53.
Nicolás Jiménez, io‘o5.
Juan Guallar, $‘48.
Juan Marín, í5r99.
luán Palacio, 5*56,
José Pallas, 3‘iS.
José Saltó, 9‘83.
Joaquín Samper, 6'42.
Leonardo Serra, 2*77.
Elias Solanot, 2*72.
Gaspar Torres, 135*99.
Antonio Villagrasa, 6*99
Anastasio Villagrasa, 8'14.

, León Villagrasa, 4‘39.
Viuda de Andrés Anadón, 2*44.
Viuda de Julián Pallares, i‘69.
Viuda de Mariano Villagrasa, 2'45.

Urbana.— Año 1920-21.
Pómulo Andrade, 4* 17 pesetas.
Juan Carné, 4‘5o.
Clemente Escandía, 5‘5o.
Apolonio Escartín, 5‘5o.
Silvestre Flordelís, 2*34.
Domingo Luna, 2*17.
Lerín Ros, 2*83.
Salvador Rozas, 3*67.
Ensebio Samper, 6 67.
Francisco Sena, 2'67.
Matías Sena y hermanos, 4'60 y 5‘5o.
Ruperto Terrer, 2*17.
Juan Terrer, 2‘5o.
Gaspar Torres, 2‘5o, 6*67 y 2‘5o.
Juan Ramón Urbez, 5l5o.
Antonio Villagrasa, 2*83.

Pina de Ebro, a 12 de febrero de 1921.—El Recau
dador, Mariano Tremps.

Pina de Ebro.
Rústica.— Año 1920-21.

Clementina Parchada, 3'56 pesetas.
Josefa Gamón, i‘52.
Antonio Badimón, i‘5i.
Eusebio Palacios, iS'op.
Esteban Puig, 3‘5o.
Juan Buil, 3o* 12.
Juliana Ainoza, 3*99.
Laureano Serrate, S‘64.
Manuel Pérez, 4'56.
Miguela Buil, 9*82.
Pedro Ferrer, 5*64.
Pascual Castejón, 12*46.
Vicente Lavilla, 17*54.
Antonio Genzor, 2*23.
Jorga González, 4*29.
Fermín Campos, 9*23.
Enrique Sagols, 19*08.
Fernando González, 5*43,
Francisco Blasco, 6*36.
Francisco Grasa, 3ci5.
Francisco Laborda, 9'07.
Gerardo Mermejo, 5'26.
Gregorio Martínez, 2*93.
Manuel López, 10*26.
Manuel Sancho, 6*68.
Manuel Noguerado, 8*14.
María Gá lego, 5*25.
Mariano Morellón, 1*74.
Pe4ro Cepero, ¡‘60.
Petronila del Ruste. 3*59-
Sixta Jiménez, 1'79.
Valero Sorrosal, 5 80.
Vicente Blasco, 2 66.

En Pina de Ebro, 12 de febrero de 1921. — El Re
caudador, Mariano Tremps.

Urbana. — 1920 ai
Francisco Gastón, 1 *58 pesetas.
El mismo, 3'95.
El mismo, 3*15.
Vicente Lavilla, ¡‘58.
Juan Lite, 7*61.
Gerardo Mermejo, 1 *73.
Manuel Noguerado, 7*40.
Valentín Taulés, 4*41. ’
Mariano Traver, 6*78.

Pina de Ebro, 12 de febrero de 1921. — El Recau
dador, Mariano Tremps.

Industrial. — 1920*21.
María Benedid, 69*34 pesetas.

■ Miguel Valentín, 33'6i.
Lucio Mendigavas, i4,22.

Pina de Ebro, 12 de febrero de ¡921. — El Recau
dador, Mariano Tremps.

Zaragoza.
Transportes. —1920*21.

Andrés Abadías, 3oo pesetas.
El mismo, 3oo.
Victorino Blasco, 200.
Marcelino Aranque, 400.
Serafín Martínez, 5o,
Pablo Seral, 3oo.

Zaragoza. 20 de enero de 1921. — El Recaudador, 
Pedro Estella.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA &

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.i5i .

ileiNíi di ii iib c ?u ¡ Címiií ti togm.
# Habiendo solicitado D. Daniel Arribas la instala

ción y funcionamiento de una fábrica de alambres y 
de puntas de París, una línea subterránea de conduc- 
a’0 M a e.ner8*? eléctrica y dos motores, en la avenida 
de Madrid, núm. 149, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 760 de las Ordenanzas munici
pales. 3

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y electos oportunos.

Zaragoza, 28 de junio de 1921.—El Alcalde, César 
Bailarín.

Núm. 2.153.

AjiníaBíento lo ¡a S, & e haoriai Ciudad de ¡aragoEa,
Establecido en el vigente presupuesto municipal y 

con carácter de recurso ordinario el arbitrio sobre pesas 
y medidas autorizado por Real decreto de 7 de junio 
de 1891, cuya exacción debe ser arrendada mediante 
subasta pública, y aprobado debidamente el pliego de 

condiciones que ha de regirla, se hace público que 
a partir del día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, estará 
expuesto el mencionado pliego por el plazo de diez 
días y en las horas hábiles de oficina, en el Negociado 
de Hacienda de la secretaría municipal, a fin de que, 
dentro del mismo plazo, puedan presentarse las recla
maciones que se crean pertinentes.

Zaragoza, 27 de junio de 1921.—El Alcalde-Presi
dente, César Bailarín. — Por acuerdo de S. E., Mariano 
Bcrdejo.

Núm. 2.154. '
Aprobado por esta Corporación y por la Junta mu

nicipal de señores asociados en sus respectivas sesiones 
del 8 y del 20 del corriente mes, el cálculo de consumo 
anual de bebidas espirituosas y de alcoholes en esta 
ciudad, queda expuesto en el Negociado de Hacienda 
de la secretaría municipal, por el plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , para que durante 
dicho plazo y siete días más, en las horas hábiles de 
oficina, los interesados en el concierto y los contribu
yentes del Municipio puedan inpugnar dicho cálculo 
según preceptúa el artículo 17 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, 27 de junio de 1921.—El Alcalde-Presi

dente, César Bailarín.-—Por acuerdo deS. E., Mariano 
Bcrdejo.

Núm. 2.io 5.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito Minero,

Hago saber: Qué habiéndose demarcado sin oposición, los registros que se expresan en la siguiente relación, 
el señor Gobernador civil, con lecha 20 de junio de 1921, ha decretado que en el plazo de diez días presenten los 
interesados en este Gobierno civil, en papel de pagos al Estado, para el tímbre^del titulo de propiedad, y en concep
to de derecho de superficie de las pertenencias demarcadus, las cantidades que en la citada relación se especifican.

Núm.» 
del ex
pedien

te.

NOMBRE DE LA MINA CLASE DE MINERAL NOMBRE DEL REGISTRADOR
Para e' tí

tulo de pre
piedad .

Pesetas.

Por perte
nencias de
marcadas.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.548

1.549

Demasía a Virgen 
del Pilar, número 
1.303...............

2.a Demasía a Vir-
Lignito......... .. La Unión Minera del Segre-Marsden 

ySalarnier............................... ,. 100 15 115
gen del Pilar, nú
mero 1.303. . Id. ............ Idem id. de id.................................. 100 15

15
115
1151.550 Demasía a Conchita. Id...............  .. Enrique Fornos Soler........................ 100

1.551 Demasía a Enrique* 
queta, núm. 1.270. Id........................ Idom Id............................................. 100 15 115

1.552 Demasía a Sla. Isa
bel, núm 675 .... Id........................ Idem Id....................... ....................... 100 15 115

1.553 Demasía a Añila, 
núm. 1.286.....

Andresita, 10.a. ...
Id................. ... ... Julio Adón...........................................100

100
15

836
115
9361.554 Id........................ Sociedad Electro-Química de Flix ..

1.555

1.556

Demasía a Caroli
na, núm. 1.343. .

Andresita, 11..........

Id.......................

Id......................

Sociedad General Azucarera de Es
paña................................................

Sociedad Electro-Química de Flix...
100
100

15
15

115
115

Lo que de orden del señor Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los intere
sados, sirviendo de notificación a los que no residen en esta capital y carecen de representante legal en la misma, 
previniéndoles que de no presentar el papel de pagos al Estado en el plazo que anteriormenente se señala queda
ran los expedientes definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los artículos
64 de la ley de 4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el Régimen de de la minería.

Zaragoza, 23 de junio de 1921. — A, Jimeno. ■

M.C.D. 2022
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Núm. 2.!or.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ESTADO demostrativo de lat enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los 

animales domésticos en esta provincia durante el mes de mayo de 1921.

A.TSrTTM[-A_I_,El@

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

g®1" 

o.
S-2
S'Bg 

® oo
. CD

2.0.® D "o o 4

• ?££

o o
1

B.® 2 o * c e 2 ® 
:|s 

: . o

Rubia............    . .
Id..........................

Ateca.................
Borja.. ,... ....

Cetina........... . ........
Borja....... .............
Aniñón ....... ............

Canina ...........
Id................

» 
»

1
1

» 1 
1

>

Carbunco bacterid.0.. 
Id.

» 4 » 4
Borja........... ,. Novillas.................. Id............... » 2 > 2

Id.......................... Capital........... Capital .. ................. Id................ * 1 » 1 »
Perineumonía cont.. Id. ............. Id................  .. Bovina.......... 1 1 » 2 »
Tuberculosis........... Id.................... Id...................... Id................. . » 2 » 2 >

Id.................... Torres de Berrellén. Equina...........
Id................

> 12 » » 12
Id.......................... La Almunia... Bárboles................. » 2 > 2 »

Fiebre aftosa.... ..
Id.................. ........

Almochuel.............. . 1316 > 1316 » »
Capital... . Dos.......................... Id................. » 519 39 > 480

Id.......................... Cariñena............. Villanueva de H. .. Id............... 33 520 456 10 87
Id. ...................... Caspé................... Dos .......................... Id................ 272 60 270 2 60
Id............................ Id.................... S&stago . . ...... 

Arándign... ..............  
Dos.........................

Caprina.........
Ovina ...........

Id.................

32 » 32 » »
Id..........................
Id ....................

Calatayud........... » 
349

370 
»

»
349

> 
»

370 
»

Id. .................... Pina.................... Pina .................... Id................. > 600 » » 600
Viruela......................

Id...........................
Villalengua............. Id............... 100 » » 100

Calatayud........... Velilla de Jiloca.... Id................. » 40 > 40
Id.......................... Capital...........

Caspe ................
Dos .. ..................... Id............... 150 1 150 1

Id........................... Maella..................... Id................ 70 495 67 3 495
Id................... '. .. Daroca.............. Cuatro...................... Id................ 903 571 850 53 571
Id. Egea de los C ...

La Al munia.., .
Asín........................... Id................. 150 > 150 » p

Id. Pedroln ................ Id............... 250 » 250 >
Id ............... Gelsa....... .................. Id................. 614 790 599 15 790

Durina........................
Id........................

Tres . .. . ............  .. 8 1 1 8
Borja ................. Dos ........................ Id................. 4 » » » 4

Id...........................
Id...........................
Id................ ...........

Capital ...............
Cariñena ... ..
Daroca...............

Cuatro....................
Tres...........................

Id.................
Id................

7
3

2 
»

>
• » »

9
3

Acered. ................... Id................. 1 
1

» > > 1
Id Egea de los C...

Pina ... .............
Tauste.................... Id................. > » 1

Id........................... Dos ........................ Id................1 1 1 1
Borja.................. Novillas ............. Porcina... .. » 2 2 >

Id * ........... Tarazona............. Tarazona................. Id. -----» 4 ' » 4
Difteria aviar.,, . .. Id...................... Id..........................

Sumas...........

Gallinas.........>

4.165

35

4.137

»

4.528

35

142

____  1 F 
e 

3.632_____ q
e

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad ¡«cuarlas, 

Pabilo F. Coderque.

M.C.D. 2022



DI LA FKOVINCIA DB ZARAGOZA 7

Núm. 2.181.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Anuncio de 3.a subasta.

«omes/jefede lad 3 .,l?no' SC??r ln=P“tor general de 
n del • v insPecc*on, tendrá lugar el día 
Alcaldía Ar K*° IO’ ® las d>e;í de su mañana, en la 
calde de dirh ay°n y ba)0 la presidencia del señor Al
ia terrero ho Puebl° 0 persona en quien éste delegue, 
equivalenrjwb8818 para la enajenación de 77 pinos, 
boles oÓf1? 3 ’4 metro.s cúbicos, procedentes de ár- 
Ebrn Lr ?er011 recogidos del monte Izquierda del 
tos anpPaLe tlp0 d.e retasa de 226 Pesetas más los gas- 
con^ro^T”;? Ia °- de 9 de febrero de 1900, 
casos ' g d P ieg0 de condiciones que rige en estos 

Joa^uñ?0^’ ^^jnn'ode 1921.—El Ingeniero Jefe, 
quin Fernandez de Navarrete.

Núm. 2.149. 
fAROUE DE CAIRPANA DEJNTENDENCIa DE ZARAGOZA

M A.lt0.la«uirrf y Casal. Jefe del Detall de 
t Cnrl ^T'en10 del que es Director el Tenien- 

u de Intendencia D. Julio Ramos Iturralde; 
una 4r: ?Ue ^.«tiendo vacante en este Parque 
tadof -o d,.de obrero í*hado, de oficio mecánico-ajus- 
dicha’nL JSpUeSl° P°r la Superioridad la provisión de 
los anp j ’ SC anunci? 61 oportuno concurso para que 
señor n;deSeen?CUparí Promuevan sus instancias a 
a«|Or Pirec,or de este Establecimiento antes del día 15 
^dm^iónTesXitud^ 60 día 86 CCrrará ,a 

c u u Íd U,8^^301^- kabrán de llenar los requisitos y 
R n ‘S 88 .condiciones o circunstancias que marca la 
ianan'de4.deen.erode,900 núm. 2), disfru
tando aqueta quien se adjudique la plaza las ventajas 
el siiPidn 0$ determina dicha disposición, así como 
ei sueldo anual de tres mil seiscientas pesetas.
Rafaerr5?ZAi28,deÍUniod^ ,92‘-E1 Jcfe del Detall, 
Ramoad A1,01a8ulr«—V.° B.’-El Director, Julio 

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.170.
D i . 1 - ■ AIf®y«ue-

bl^eWn^6 ,Uih0 P5óxim? estará expuesto al pú
dico da d’C2 8 am,1,aramiento para el año econó-
Presentar^2!2 23’ iPara que durante dicho plazo puedan 

Alfn 88 reclamaciones necesarias.
te> Crisíók’i2? ,Unio de 192!.—¿1 Alcalde ejercien- 

’ ^"stóbal Jiménez.

Núm. 2.171. .
P Bureta.

8us rePart’m’ento general de este pueblo, en
PresuDUM^Pi6^01'®1 y rea1, para cubrir el déficit del 
en la secrJt - elerc,cl° actuaI« estará de manifiesto
9üince dí« ana de CSte Ayuntamiento por te'rmino de 
en el Bnr»S,'aÁ°ntar dtsde que aparezca este anuncio 
8,ainentarioSN OplcIÁL de Ia Provincia, a los efectos re- 

AnasS t8 de. iunio de 1921. — El Alcalde, P. O., 
^asio Martínez.

Hast * * *
^etaría^idí3 dc Íuho próximo se admitirán en la 

$ ue este Ayuntamiento las altas y bajas que

los terratenientes y vecinos hayan sufrido en sus ri
quezas rustica y urbana, previa presentación de docu
mentos legales y acreditando el pago de derechos rea
les para el año 1922 23.

Bureta, 28 de junio de 1921.— El Alcalde, P. O., 
Anastasio Martínez.

Núm. 2.175.
Casteyón de las Armas.

Con el fin de que sirvan de base a las Comisiones de 
evaluación para la formación del repartimiento que dis
pone el Real decreto de n de septiembre de 1918 para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, se invita a los vecinos. y hacendados foraste
ros para que en el término de quince días presenten en 
Ja secretaria de este Ayuntamiento declaraciones jura
das de todas las utilidades que obtengan dentro de este 
término municipal; en la inteligencia de que el que no 
.0 verifique se le clasificara con los antecedentes que 
obren en esta secretaría, no teniendo derecho alguno a 
reclamación sobre la cuota que se le asigne.

Castejón de las Armas, 28 de junio de 1021. — El 
Alcalde, Manuel Mareo.

Núm. 2.167.
Fombuena.

Desde el 1 al i5 de julio próximo se admitirán en 
la secretaria del Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos legales que acrediten 
la transmisión de dominio y haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda.
,, Fcmbuena, 28 de junio de 1921.—El Alcalde, Mar
tin el Patrocinio.— P. S. O., Eustaquio Catalán, se
cretario. ’

Núm. 2.140.
La. Puebla de Alfindén. 

Las transmisiones de dominio que los vecinos y te
rratenientes de este pueblo hayan experimentado en 
sus riquezas rustica y edificios y solares, se admitirán 
en secretaria de este Ayuntamiento, por todo el pró
ximo mes de julio; en inteligencia de que para ser 
acordada el alta y baja necesariamente deberán pre
sentar los interesados documentos justificativos que la 
acrediten, y que hayan satisfecho los derechos reales a 
la Hacienda.

La Puebla de Alfindén, 24 de junio de _____Fl 
Alcalde, Marcos Escalona.

Núm. 2.171.
, Plenas.

Hasta el día t5 de julio próximo se admitirán en la 
secretaría del Ayuntamiento las alteraciones que se in
tenten sobre las diferentes riquezas en este te'rmino 
municipal, a fin de que puedan consignarse en el apén
dice al amillaramiento correspondiente.

Plenas, 27 de junio de 1921.—El Alcalde, Faustino 
viracía.

Núm. 2.137.
Riela.

El expediente formado en este Ayuntamiento por 
exceso de gastos en algunos capítulos y artículos del 
presupuesto ordinario de este Municipio del año econó
mico 1920 2i, se hallará expuesto al público, en la 
secretaria municipal, por tiempo de diez días, a contar 
desde que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , a los efectos de redamación.

Riela, 26 de junio de 1921.—El Alcalde, N. Mosteo.
Núm. 2.i35.

Rueda de Jalón.
Desde la fecha hasta el día i5 de julio próximo ve

nidero, se admitirán en la secretaría del Ayuntamien-
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to de esta villa, durante las horas de oficina, las decla
raciones de altas y bajas que los contribuyentes del 
término municipal hayan sufrido en sus riquezas rus
tica y urbana, mediante documentos que lo justifiquen. 

Rueda de Jalón, 25 de junio de 1921.—El Alcal
de, Juan Centol.

Núm. 2.i36.
Terree.

La liquidación de los presupuestos municipales de 
los años 1919 20 y 1920-21, con sus relaciones de acree
dores y deudores al municipio, quedan expuestos ai 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de reclamación.

_Por igual período de tiempo podrán los contribu
yentes examinar el reparto general formado para el 
año corriente, para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para 1921-22 y aducir las redamaciones 
que crean procedentes.

Terrer, 24 de junio de 1921.—El Alcalde, Carlos 
Andrés.

Núm. 2.139.
Uaed. ; ,

Hasta el día 10 de julio próximo se admitirán en 
la secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan experimentado en sus 
riquezas rústica y urbana, previa exhibición de los 
documentos legales que las justifiquen. .

Used, 25 de junio de 1921.—El Alcalde, Evaristo
Vázquez.

Núm. 2.145.
Lumpiaque.

Vacantes las plazas de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncia concurso para su pro
visión sin sueldo fijo, (derechos de arancel,', por 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Lumpiaque, 24 de junio de 1921.—El Juez muni
cipal, Emeterio Bravo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.121.
La Almunia de Doña Godina.

D. Carlos Pérez Acébal, Juez de primera instancia de 
La Almunia y su partido-,
Por el presente edicto hago saber: Que para ejecutar 

la sentencia pronunciada en el juicio declarativo de me
nor cuantía instado por José Manuel y Rafael Abad 
Delgado, contra los cónyuges Antonio Serrano Her
nández y Bárbara Abad Delgado, todos ellos declara
dos pobres, sobre reclamación de bienes y venta de 
una casa, se saca a la venta en pública segunda subas
ta, con rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, 
el inmueble: , , ,, „

Una casa, sita en la villa de Morata de Jalón, calle 
de la Turquería, señalada con el número once, de arca 
superficial ignorada, que en la actualidad confronta por 
la derecha entrando con bodega de José (a) El Gallego^ 
y por la izquierda y espalda con casa de Nicolás Diest: 
tasada en mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juzgado, se 
ha señalado el día veintidós de julio próximo, a as 
once de la mañana; previniéndose que no hay títulos

de propiedai de dicha casa y el proveerse de ellos será 
de cuenta del comprador; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la cantidad 
que sirve de tipo, para la subasta, y que para tomar 
parte en ella habrá que depositar en la mesa del Juzgar 
do el diez por ciento de dicha cantidad y exhibir ia 
cédula personal. . . . - «a

Dado en La Almunia, a veintinueve de junio de mil 
novecientos veintiuno.—-Garlos Pérez Acebal. E be- 
cretaiio, E. Francisco Gardeta.

Núm. 2.146.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Millaruelo Durango, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo de esta ciudad;
Hago saber. Que para pago de crédito, intereses y 

costas en autos ejecutivos que se han seguido en dicho 
Juzgado, tengo acordado proceder a la venta en pu
blica subasta, de lo que pasa a expresarse:

Un alfiler para corbata, oro de ley, con ¡‘70 gramos 
de peso y ocho diamantes: en pesetas ¡4.

Otro id figura gallo, oro de ley, con il8o gramos y 
ocho diamantes: en pesetas 12. .

Un juego gemelos con treinta diamantes, peso 7 
gramos, oro de ley: en pesetas 47.

Un armario de luna: en pesetas 200.
Un perchero: en pesetas 25o.
Que para el acto del remate, que tendrá lugar en la 

Sala-audiencia de dicho Juzgado, establecido en el 
piso principal de la casa número sesenta y, dos de la 
calle de la Democracia, he señalado el día nueve de 
julio próximo, a las once. ,

Que para tomar parte en la subasta, deberán ios 11- 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do, o en el Establecimiento determinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero.

Y que el procurador D. José Jiménez Gil, con do; 
micilio, San Miguel, número veintitrés, tercero, dara 
razón del punto donde podrán ser examinados los bie
nes que son objeto de subasta.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de jumo de mil 
novecientos veintiuno.—José Millaruelo.— Ante mi,
Manuel Serrano. .

PARTE NO OFICIAL
Subasta extrajudicial en Calatayud.

El día 22 de este mes se celebrará la de la siguiente
finca: ' _

Una casa, sita en el ámbito municipal de Calatayud 
y en su calle Cuesta de Santa Ana, señalada con el 
número 19. cuya medida superficial se ignora, y linda 
por la derecha entrando con otra de Manuel Cardos, 
por la izquierda con la de Mariano Torcal y por la es
palda con otra de D, Pedro Llanas.

La subasta tendrá lugar en Calatayud en la Notaría 
de D. Alberto Martín Costea, Plaza de Ballestaro, 1, 
donde estará el pliego de condiciones y titulación a 
disposición de los que deseen tomar parte en la misma.

Imprenta del Hospicio.
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